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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Anuncio de 9 de octubre de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2012/2013.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a las personas interesadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, debe publicarse a efectos de notificación 
de resoluciones de procedimientos de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley, esta publicación incluye únicamente los 
datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento 
(Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, cultura y Deporte, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 ó 955 064 238).

concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2012/2013.

interesado/a curso número Expediente reintegro
WEGRZYnoWicZ, JuSTYnA AnnA 2012/2013 132210/000605
EL FADLi, SoHAiB 2012/2013 132210/000490
MinAYo LÓPEZ, ARiAnE 2012/2013 132210/000207
BucuR, FLoREnTinA 2012/2013 132210/000642
VÁZQuEZ AMADoR, JoSÉ FRAnciSco 2012/2013 132210/000266
VÁZQuEZ MAcHADo, JoSÉ MAnuEL 2012/2013 132210/000317
RiFKi, EL HoSSAin 2012/2013 132210/000351
GARcÍA coLMEnERo, nEREA 2012/2013 132210/000173
VEGA SÁncHEZ, iSABEL MARÍA 2012/2013 132210/000471
HERnÁnDEZ ALFonSo, ALEJAnDRA 2012/2013 132210/000114
oRTÍZ MARTÍn, KARin 2012/2013 132210/000230
MEJÍA SuÁREZ, ViVi YoHAnA 2012/2013 132210/000579
GiL BARRoSo, RAFAEL JAViER 2012/2013 132210/000225
MÁRQuEZ FRAnciSco, DAViD 2012/2013 132210/000320
coREnTo LÓPEZ, cLAuDiA 2012/2013 132210/000116
ESPinoSA niEVES, JoRGE 2012/2013 132210/000183
ViVAS GARcÍA, ELViS MAnuEL 2012/2013 132210/000367
LÓPEZ ARAuJo, EMiLio 2012/2013 132210/000273
ToScAno GonZÁLEZ, ADRiÁn 2012/2013 132210/000339
DioP, nDiASSE 2012/2013 132210/000612
JunQuERA oRoZco, FELiPE 2012/2013 132210/000247
MuÑoZ RoMERo, FRAnciSco JAViER 2012/2013 132210/000229
LAino QuinTA, ALBA RocÍo 2012/2013 132210/000152
MEnDoZA ÁLVAREZ, KAREn 2012/2013 132210/000151
ALVARADo nÚÑEZ, KAREn XioMARA 2012/2013 132210/000678
LÓPEZ cARRiLLo, ALBERTo 2012/2013 132210/000161
MAcÍAS GÓMEZ, AnASTAcio 2012/2013 132210/000240
FERnÁnDEZ nAVARRo, JoSÉ 2012/2013 132210/000285
PRADo FERnÁnDEZ, cARMELo 2012/2013 132210/000500
PioSA ÁnGEL, JoSÉ DAViD 2012/2013 132210/000131 00
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interesado/a curso número Expediente reintegro
coRRAL BELTRÁn, MELoDi 2012/2013 132210/000258
ViDAL BAuTiSTA, cRiSTinA 2012/2013 132210/000635
ESQuinA LLAMAS, ViRGiniA 2012/2013 132210/000532

contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29 /1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. 

Sevilla, 9 de octubre de 2015.- La Directora General, cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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